
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
PROCESO  EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2020-00165-00 
DEMANDANTE:  COMERTEX S.A.S. (NIT 890.204.797-7) 
DEMANDADO: CRISTIAN STEVEN ZAPATA ORTIZ (C.C. N° 1.110.527.024) Y GUSTAVO 

ZAPATA GODOY (C.C. N° 93.379.668). 
 
 

Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Iah 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 13 de septiembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Previo a cualquier trámite, es del caso requerir a la parte demandante para que, dentro del 
término de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia por estados, proceda a 
notificar en debida forma a la parte demandada, so pena de aplicarse el desistimiento tácito 
(Numeral 1º del Art. 317 del CGP).  Lo anterior, como quiera que al expediente solo existe 
constancia de haberse enviado el citatorio a la dirección física de la demandada más no así 
el aviso notificatorio o en su defecto mensaje de datos a la dirección electrónica anotada en 
el certificado de existencia y representación legal para tales efectos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 161. Fijado a las 8: a.m. del día 14 de septiembre 
de 2021 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


